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P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS. 

Agricultura. * 

Vista la consulta de V . S . sobre la manera de reem
plazar los tres vocales de la junta de agricultura de esa 
provincia que han hecho dimisión de sus cargos, la R e i 
na (Q, D . G.) se ha servido resolver que se verifique e l 
reemplazo por los electores que sea posible reunir de los 
que concurrieron á formar la junta actual , los cuales, 
en unión con los individuos de esta, elegirán por ro ta 
ción las personas que han de suceder á los dimisiona
rios. Es asi mismo la voluntad de S. M . que esta reso
lución se entienda general para todos los casos de la 
misma especie que ocurran en lo sucesivo. 

De real orden lo comunico á V . S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. M a 
drid 10 de setiembre de 1849.—Bravo Murillo.—Señor 
gefe político de Badajoz. 

Concluye la lista de las obras de testo para el próximo 
curso de estudios, espedida por circular del ministe
rio de Comercio9 Instrucción y obras públicas. 

L ISTA 5. a 

U S R O S D B T E S T O P A R A L A F A C U L T A D D E MEDICINA . 
A 

PRIMER AÑO. 
F k i c a y química medica, anatomia general y des

criptiva. 
Física médica. 

Tratado elemental de física general médica, por don 

Sábado 6 de octubre de 1849. 

Antonio Rivero y Serrano, dos tomos. Lecciones de físi
ca médica, por don Manuel Lósela y Rodríguez, un tomo. 

Química médica.; 

Prontuario de química médica, por don Juan Cha-
varri. Elementos de química, por A . Bouchardat, tra
ducidos al castellano de lá segunda edición. Química or
gánica por Mr. Justo Liebig, traducido por don Manuel 
José de Porto, un tomo. Tratado de química médica, 
por don Francisco mercader y Berna!. 

Anatomía general y descri) 
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fíca, por don Lorenzo Boscasa, tres tomos. Compendio 
de anatomia general descriptiva y topográfica, por don 
Agapito Zuriaga, dos tomos. Nuevo manual de anatomía 
general, por L . G. Marches eaux, traducido por don 
Francisco Méndez Alvaro, un tomo. Tratado completo 
de anatomía general, por F . Home, traducida por loe 
redactores de la biblioteca escogida de medicina y ciru
gía , un tomo. Manual del anatómico disector, por E r 
nesto Alejandro Lanth, traducido por don Garlos Quija-
no y Mato, dos tomos. 
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Historia natural médica, fisiologia, higiene privada. 
» 

Elementos de historia natural médica, por Aquiles 
Richard, traducidos por don Bartolomé Obrador. Trata
do de historia natural médica, per Edwards y Aquiles 
Conté, traducido y adicionado por don Cipriano üfc-
bern. 



Fisiología. 
' Ensayo de antropología, 6 sea historia filosófica de l 

hombre, por don José Várela de Montes, cuatro tomos. 
Compendio de la fisiología, ilustrado con laminas, por 
Muller, traducido por don Francisco Alvares y don N i 
colás Casas. Nuevo tratado de fisiología del hombre, por 
Brachet y Fouilhoox, traducido por don Antonio Sánchez 
de Bustamante, dos tomos. Compendio elemental de fi
siología, por F . Magendie, traducido por don Ramón 
Frau y don Juan Tr ias , tres tomos. Manual de fisiología 
del hombre, por Mr . Huntin, traducido por D . M . B . 
García Suelto, un tomo. Manual de fisiología, por don 
Juan Rivot y Ferrer. 

Elementos de higiene privada, por B . Pedro Fel ipe 
Monlau, un tomo. Ensayo de antropología, ó sea historia 
filosófica del hombre, por don José Várela de Montes, 
cuatro tomos. Tratado completo de higiene, por Carlos 
Londe, traducido al castellano. Manual de higiene, por 
e l doctor Foy , traducido por un médico de esta corte, 
un temo. Compendio de higiene publica y privada, por 
Mr . L . C . DeslanJes, traducido al castellano, dos tomos. 

TERCER AÑO. 

Patología general, anatomia patológica, terapéutica, 
materia médica, arte de recetar. 

Patologia general. 
f 0 f » M , 

Tratado elemental de patología general y. anatomía 
patológica, por don Francisco de Paula Folch y Amich , 
un tomo. Tratado completo de patologia general, por 
A . F . Chomel, traducido al castellano. Tratado elemen
tal de patologia elemental y semeyótica, por Hendy y 
Behier, traducido por don Cayetano Balseiro, dos tomos. 
Tratado de patologia general, por € . F . Dubois ( B ' A m i -
cus), traducido por una reunión de profesores, dos to
mos. Resumen práctico y razonado del diagnóstico, por 

mq 
-f.:jusJ * b loq O L Í O J Ü C I ? 

tlf. .OíUOl M i 
» 

uel J o -

Anatomia 

Manual de anatomia patológica, por 
sé de Porto , on tomo. Tratado elemental de patologia 
general y anatomia patológica, por don Francisco de 
Paula Fo l ch y Amich, un tomo. Tratado de anatomía 
patológica, por don Manuel Hurtado de Mendoza, un 
tomo. 

Terapéutica. 
Tratado de terapéutica general, por don Luis Oms y 

don José Oriol Ferraras. Tratado de terapéutica y ma
teria médica, por A . Trousseaux y Pidoux, traducido a l 
castellano. Tratado elemental de terapéutica médica, por 
L . Mart inet, traducido por don Lorenzo Boscasa, u n 
tomo. 

Materia médica. 

Manual de materia médica, por H . Milne Edwards y 
P . Vavaseur, traducido por D. Luis Oms y D. José Oriol 
Ferreras, dos tomos. Curso de materia módica ó de far
macología, por D. J . Foy , traducido, refundido y arre
glado por don Juan Bautista Foix y Gual , dos tomos. 
Elementos de terapéutica y materia médica, por don R a 
món Capdevilla, un tomo. 

Arte de recetar. 

Arte de recetar ó formulario práctico, por don Juan 
Bautista Fo ix y Gual, un tomo. 
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CUARTO AÑO. 

fetolegfa quirúrgica, operaciones, anato 
g ica, vendajes. ^ ......... 

Patologia quirúrgica*. i 

Nueves elementos de cirujia y medicina operatoria, 
por M . L . F . Reg in, traducidos y adicionados por don 
Ramón F r a u , dos tomos. Tratado completo de c i ru j a , 
por M . F . Chelins, traducido por D . A . Sánchez Busta
mante, tres tomos. Tratado de patologia esterna y m e 
dicina operatoria, por A . Vidal (de Cassis), traducido al 
castellano. Nuevos elementos de patologia médico-qui
rúrgica, por Roche Sansón y Lenoix, traducidos al cas
tellano. 

Operaciones. 

Manual de medicina operatoria, por Malgaigne, t r a 
ducido al castellano de la cuarta y última edición. Las 
obras señaladas para la patologia quirúrgica. 

. ¡Pl: 
Anatomia quirúrgica. 

Manual de anatomía quirúrgica, por II. M . Edwards, 
traducido por D . Ramón Sánchez y Merino, dos tomos. 
Tratado completo de anatomía quirúrgica, por A . L . M . 
Velpeau, traducido por les redactores de la Biblioteca 
de medicina y cirujía, un tomo. Tratado de anatomia 
quirúrgica, por Petegrin, traducido y adicionado por 
don Juan Maestre de San Juan y don Agustín Ramírez de 
Maraur i . . 

Vendajes. 

Elementos del arte de los apositos, por don Matías 
Nieto y Serrano y don Francisco Méndez y A lvaro , un 
tomo. Tratado completo de vendajes , apositos y curas, 
por M . . N . Gerdy, traducido por don José Rodrigo y don 
Francisco de Santana, dos tomos. Manual de vendajes, 
por F * J . Loteus, traducido por don Isidro Sainz de R o 
zas, un tomo. 

QUINTO AÑO. 
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Patología médica, obstetricia, enfermedades de mu* 
geres, efermedades dé niños, clínica quirúrgica, patolo
gía médica. 
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Tratado completo de medicina práctica, por C. G . 
Huffelaad,, traducido a l castellano. Nuevos elementos de 
medicina, en latín, con la traducción castellana a l fren
te, por M . F . Capuron, traducidos por don Ramón Frau 
y don Juan Trias, dos tomos. Compendio de la nosogra
fía filosófica del doctor Pinel , traducido por don Manuel 
Hurtado de Mendoza, un tomo. Tratado de patología mé
dica, por Grisolle. 

Obstetricia. 

Tratado práctico de los partos, por F . J . Morcan, 
traducido al castellano. Tratado práctico del arte de par
tear, por Chailly, traducido por don J . Méndez y Alvaro. 
Manual de obstetricia, por M . Antonio Dugés, traducido 
por don José Rodrigo, dos tomos. Elementos de obste
tricia por Yelpeau, traducidos al castellano por don P e 
dro Felipe Monlau. Curso completo de partos y de e n 
fermedades de mugeres y de niños, por Julio Hatin, t r a 
ducido per don José López Villarino, dos tomos. 

Enfermedades de mugeres. 

Tratado elemental completo de las enfermedades de 
mugeres, por don Luís Oms y don José Oriol Ferréras, 
dos tomos. Tratado completo de las enfermedades délas 
mugeres, por don José Arce y Luque, tres tomos. T r a 
tado completo de las enfermedades de las mugeres, por 
M r . M . Fabre , traducido por don Francisco Méndez y A l 
varo y don Enrique Fout, dos tomos. 

I Enfermedades de los niños. 

Tratado práctico de las enfermedades de los niños, 
por F . Barr ier , traducido por don Lu is Oms y Garrigo-
las y don José Oriol Ferréras, un tomo. Tratado com
pleto de las enfermedades de los niños, por A . Schuitz y 
per B . Wolf, traducido por don Santiago Palacios y Y i -
l la lva , tres tomos. Manual práctico de las enfermados de 
los niños, por D 'Hue, traducido del francés, un tomo. 

Enfermedades de mugeres y de niños. . 

Fabre y D'Hue, tratado elemental de las enfermeda
des de las mugeres y de los niños, nueva edición espa
ñola. Madrid,-1«48. tq '."•!..•: •? E :»]»!; o j 

Clínica quirúrgica. 
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Los señalados para la patología quirúrgica y opera
ciones. Manual de clínica quirúrgica, por Tavernier, t r a 
ducido al castellano, un tomo. 
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SESTO ANO. 
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Clínica médica, medicina legal, toxicologia. 

Clínica médica. 

Preliminares clínicos , por don Félix Janer. Prolegó
menos de clínica médica, por don Ignacio Ametller. Afo
rismos y pronósticos de Hipócrates, traducidos al caste-
llano per den Jasó 4* Arce y Laque. Lee-«bité espala
das para patología médica. 

I loq /• IffíÍB^JMro 
Tratado de medicina y cirugía legal, por don Pedro 

Mata, segunda edición. Tratado de medicina lega l , por 
don Ramón Ferrer y Carees, u n lomo. Elementos de 
medicina y cirugía legal arreglados á la legislación espa
ñola, por don Pedro Miguel de Pairo y don José R o d r i 
go, un tomo. Elementos de medicina legal, por M r . E n 
rique Bayard, traducidos por don Manuel Sarrais y l B o -
nafox, on tomo. i r 

1 Toxicologia. i 
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Compendio de toxicologia general y especial, por 
don Pedro Mata, un tome. 

SEPTIMO AÑO. 

Moral médica, higiene pública. 

Moral médica. 

Elementos de moral medica , por :don Félix Janer* 
un tomo, 

títgtene pública. 

Elementos de higiene pública, por don Pedro Fel ipe 
Monlau, dos tomos. Tratado completo de higiene públi
ca , por Miguel Levy, traducido a l castellano. 

L ISTA 6." 
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LIBROS n S TESTO PARA LA FACULTAD DE FARMACIA. 

PRIMER AÑO. 

Mineralogía y zoología aplicadas A la formado los 
tratados correspondientes demolería farmacéutica. 

I i i 1 * mÁ 

Lecciones de mineralogía, por don Agustín Yañez, 
un tomo. Lecciones de zoología, por don Agustín Yañez, 
un tomo. Tratado de materia farmacéutica, por don M a 
nuel Jiménez, un tomo. Manual de historia natural, E d -
wards , traducido al castellano, tres tomos. Tratado de 
mineralogía, por Brard. • V , ¿: ñ&moa $j ¡$ . 

SEGUlüftO 4ÑO: 

Botánica aplicada con el tratado wiTespoj^ent f l de 
materia farmacéutica. Lecciones de botánica, por don 
Agustín Yañez, un tomo. Tratado de materia farmacéu
t i ca , por don Manuel Jiménez, un tomo. Manual de bo 
tánica , por Girardin y Juillet, t raducido, un tomo. M a 
nual de botánica, por don Vicente Cotanda y don Mar ia
no del Amo. 

TERCER ARO. 

Química inorgánica aplicada, con el tratado correspon
diente défarmacio operatoria J / / j 

Tratado de farmacia operatoria, por D. Raimundo 
Fors y Cornet, dos tomos. Tratado de farmacia esperi-
mental por D. Manuel Jiménez dos tomos. Tratado de 
farmacia teórica j prácüca por tzadueflo de 



la tercera y última edición. Farmacopea racionada por 
Guibourt, traducción, dos tomos. Curso completo defar-
macia, por L e Canu, traducción. 

CUARTO AÑO. 

n i » ! ui . * ; Í P Química orgánica aplicada con el tratado correspon
diente de farmacia operatoria. 

Tratado de química orgánica, por Liebig, traduc
ción. Tratado de farmacia operatoria por D . Raimundo 
Fors , dos tomos. Curso completo de farmacia por L e C a 
nu, traducción, dos tomos. Tratado de farmacia teórica y 
práctica, porSoubeiran. 

QUINTO ANO. 

Práctica de operaciones farmacéuticas y principios de 
análisis química. 

Tratado de farmacia operatoria por D . Raimundo 
Fors , dos tomos. Tratado de farmacia teórica y práctica 
por Soubeiran. Farmacopea razonada, por Goibour, t r a 
ducción, dos tomos. Corso completo de farmacia por L e -
eanu, traducción, dos tomos. 
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Comisión superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Madrid. 

Se bailan vacantes las escuelas de primeras letras de 

los pueblos de esta provincia que se espresan á conti

nuación. 
L o s aspirantes presentarán sus solicitudes documen

tadas en e l término de un m e s , en la secretaria de esta 
corporación, establecida en el piso bajo del gobierno po
lítico de esta provincia; en el concepto que la elección 
deberá hacerse por los ayuntamientos de los respectivos 
pueblos conforme á lo dispuesto en el articulo 2 3 del 
Plan de Instrucción primaria. Madrid 1.° de octubre 
de 1849. E l presidente, José de Zaragoza.—Por acuer
do de la comisión, Vicente Cuadrupani , secretario. •• 

De niños. 

r • £ icion 2930 reales anuales y casa. 
Rozas de Puer to -Rea l : dotación 2000 reales anuales, 

c a s a , local para l a escuela y retribuciones de los niños 
no pobres. 

De niñas. 
Vil la verde: su dotación cuatro reales diar ios, casa y 

retribuciones de las niñas. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

Con autorización superior, se subastan los pastos de 
invierno de los prados de propios y arbitrios de k rila 
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de Rivatejada para ganado lanar, el dia 1.* de noviem
bre próximo á la hora de las once de su mañana, con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de m a 
nifiesto y lo determinado en la ordenanza del ramo; c u 
ya operación tendrá efecto en las oasas consistoriales de 
dicho pueblo ante el ayuntamiento del mismo. 

£l eh 

Debiendo precederse en la villa de Torremooha de 
Uceda á la rectificación del padrón de riqueza y demás 
operaciones anejas á la contnbucion de inmuebles y sus 
agregados, se hace preciso que todos los Sres. terrate
nientes en su término jurisdiccional, y demás compren
didos en ella, presenten relaciones al efecto; advirtiendo 
que el término será por todo el presente mes, en la se 
cretaría de ayuntamiento, y pasado se les irrogará el 
perjuicio que marca la ley de 23 de mayo de 1845. 

E l ayuntamiento constitucional del Nuevo Bastan, 
ha acordado subastar los artículos de consumos para el 
año de 1850, los dias 14 y 21 del actual y hora de 
las diez de la mañana. 

Asimismo tiene acordado oon superior permiso s u 
bastar los pesos y medidas en los mencionados días 14 
y 2 1 . L o que se hace saber llamando licitadores. 

E n la villa de Torrelodones se arriendan para el 
año de 1850 los derechos de consumo del riño, aguar
diente, carnes muertas, aceite, jabón y vinagre, todo 
con la venta esclusiva al por menor, y sus dos remates 
tendrán lugar los dias 14 y 21 del corriente en la sala 
consistorial, desde las diez de sus mañanas en adelante, 
bajo el pliego de condiciones que se manifestará á los 
licitadores. 

E n el mismo dia 14 se subastará también la casa t a 
berna, perteneciente á los propios de dicha vil la. 

No habiendo habido licitadores á los derechos y ven
ta esclusiva al por menor de los ramos de consumos de v i 
no, aceite, jabón tocino, carnes y vinagre, el ayunta
miento de Loeches vuelve á anunciar para nueva subasta 
y bajo las condiciones acordadas por el mismo, el d ia 14 
del presente mes á la hora de costumbre, y el dia 21 del 
mismo para el segundo y último remate. 

L o que se hace saber para conocimiento del público. 

i « 
E l ayuntamiento de Vetilla de San Antonio, ha acor* 

dado señalar los dias 14 y 21 del corriente á las doce 
del d ia , para los remates del arrendamiento por todo el 
año de 1850 de los derechos de consumos, con la esc lu
siva en la venta a l por menor, de todos los ramos suje
tos á este impuesto. 

A los derechos de consumo, y venta al por menor 
del articulo de carne de la villa de Leganés para el año 
de 1850, se ha hecho postura en 7,334 rs . , importe de 
las dos terceras partes de la fijada por base, y su último 
remate se verificará el dia 14 del mes actual en la sala 
capitular después de la misa mayor, y no se admitirá 
mejora que no cubra el 10 por 100 de la referida can -


